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SUMARIO: Celebración del bicentenario de la Cons-
titución de Cádiz de 1812. Declaración de interés de 
la Honorable Cámara. Granados. (4.912-D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se declara de interés 
parlamentario la celebración del bicentenario de la 
Constitución de Cádiz de 1812; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la ce-
lebración del bicentenario de la Constitución de Cádiz 
de 1812.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2012.

Guillermo R. Carmona. – Omar Á. Perotti. – 
Alfredo N. Atanasof. – Gloria M. Bidegain. 
– Juan C. Zabalza. – Mara Brawer. – 
Eric Calcagno y Maillmann. – José A. 
Ciampini. – Luis F. J. Cigogna. – Alicia 
M. Comelli. – Carlos M. Comi. – Juliana 
di Tullio. – Juan C. Díaz Roig. – Hipólito 

Faustinelli. – Gustavo A. H. Ferrari. 
– Jorge A. Garramuño. – Claudia A. 
Giaccone. – Carlos M. Kunkel. – José 
R. Mongeló. – Mario R. Negri. – Agustín 
A. Portela. – Carlos A. Raimundi. – 
Margarita R. Stolbizer. – Graciela S. 
Villata.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados por el que se declara de interés 
parlamentario la celebración del bicentenario de la 
Constitución de Cádiz de 1812, luego de un exhaustivo 
análisis acuerda en modificarlo y dictaminarlo favora-
blemente como proyecto de resolución.

Guillermo R. Carmona.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la celebración del bicente-
nario de la Constitución de Cádiz de 1812.

Dulce Granados


